
            JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                  Armenia Q., Octubre Siete de dos mil veintidós.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2018-
00272-00. 
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, paso al 
señor Juez, solicitud de reprogramación audiencia, por parte de la actora quien obra 
en causa propia. (Archivo. No.19). Sírvase proveer. 
  
.  
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria  

  
Visto el informe que precede, se accederá a la reprogramación de la audiencia fijada 
para el día 8 de noviembre del ogaño, teniendo en cuenta lo siguiente: 

La actora obrando en causa propia, manifiesta no poder asistir a la audiencia 
programada en la presente causa judicial, por cuanto en la misma fecha, ante el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, dentro del proceso radicado al 2020-
00087, tiene audiencia de inventarios y avalúo y no puede sustituir el mandato 
conferido por la parte actora. 

Comoquiera que es obligatoria la asistencia de la parte actora en la presente causa 

judicial, se señala como nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGO Y DECRETO DE PRUEBAS. Así como la 

de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, que tratan los arts. 77 y 80 del CPL Y SS para 

el día 17 de mes de noviembre del año 2022,  a partir de las 9:00 de la mañana. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
    

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
07/10/2022  
Caf  
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